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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5679 READYHILL ESPAÑOLA, S.A.

Por decisión de la Administrador único de READYHILL ESPAÑOLA, S.A. (en
adelante, la "Sociedad"), se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas, que se celebrará, en primera convocatoria, el día 30 de octubre de
2020, a las 11:00 horas, en la notaría de D. Javier Lucas y Cadenas sita en la C/
Miguel Ángel, n.º 13, piso 2.º (28010, Madrid). Para el caso de que no pudiera
celebrarse  la  reunión  en  primera  convocatoria,  la  Junta  queda  igualmente
convocada, en segunda convocatoria, para el 4 de noviembre de 2020, a la misma
hora y en el mismo lugar, los asuntos a tratar en el siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  social  del  año  2019.

Segundo.-  Aprobación  de  la  propuesta  de  aplicación  del  resultado
correspondiente  al  ejercicio  social  del  año  2019.

Tercero.- Aprobación de la gestión del Administrador Único correspondiente al
ejercicio social del año 2019.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Dación de cuenta del Administrador Único respecto de la situación de
la sociedad antes y después de la crisis sanitaria y económica ocasionada por el
COVID-19.

Segundo.- Dación de cuenta del Administrador Único sobre las acciones frente
a deudores que hayan incurrido en mora.

A  partir  de  la  emisión  de  la  presente  convocatoria,  y  en  aplicación  de  lo
dispuesto en el artículo 272 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por
el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley de Sociedades de Capital  (en
adelante la "LSC"), los socios podrán obtener de la Sociedad de forma gratuita
copia de las cuentas anuales,  que serán sometidos a aprobación en la Junta
General.

Conforme al artículo 203.1 LSC, la Junta contará con la presencia de notario
para que levante acta de la Junta General.

Madrid, 24 de septiembre de 2020.- El Administrador único, Alejandro Ignacio
Montero Moscatelli.
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